
ACTA DE ACUERDOS

Asisten:
- Giménez Alcaraz, Alberto.
- Carrillo Martín, Guillermo.
- González Romero, Pedro.
- Hernández Tovar, José Víctor.
- Moreno Gómez, José María.
- Sánchez Roca, María José.
- Alarcón Sánchez, Caridad.
- Asín Muries, Miguel.
- García Hernández, Miguel.
- Juárez Muñoz, María.
- Iniesta Carcelén, Lucía.
- Martínez Salvador, Eva.
- Castillo Otón, Juan José.
- López Martínez, Alberto.
- Belchí Cerón, Fernando.
- Garcés de Los Fayos López, Eva.

Justifican ausencia:
- Martínez Legaz, Pablo.
- Pina Ballesta, Raquel María.

- Alfonso Trigueros, Marta.
- Vera López, Óscar.
- López González, Lucía.
- Saavedra Martínez, Isabel.
- Sánchez Cantero, Martín.
- Fenollar Pereñíguez, Raquel.
- Castro Lacal, Alba.
- Parra Villazala, María.
- Amhaouch Tounsi, Wisal.
- Alcázar Marín, Manuel.
- Conesa Erragbaoui, Amal Guzmán.
- Doménech López, Eugenio.
- Ataz Campillo, Andrea.

Hacen uso del Régimen de Suplencias:
- Sánchez Montoya, Ana Isabel (asiste

en su lugar Valcárcel de Pedro,
Lucía).

- Castillo Callejas, Virginia (asiste en
su lugar González Martín, Víctor
Javier).

Da comienzo la sesión siendo las 16:50, con el siguiente Orden del Día (OD):

1. Informe de presidencia.

2. Presentación del calendario de renovación de las Delegaciones.

3. Aprobación, si procede, de la creación del grupo de trabajo “Desarrollo del canal

de comunicación CEUM- Noticias en Telegram”.

4. Aprobación, si procede, de la creación del grupo de trabajo “Comisión de

Igualdad del CEUM”.
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5. Información sobre las I Jornadas Formativas en materia de Igualdad del CEUM.

6. Ratificación, si procede, de la propuesta de la Universidad de Murcia como sede

del IV Encuentro CREUP-CRUE y el XII Congreso de CREUP.

7. Asuntos de trámite.

8. Estado de las Delegaciones.

9. Ruegos y preguntas.

La Sra. Presidenta propone como mesa de moderación a María Juárez Muñoz. Se
aprueba por asentimiento.

Da comienzo el primer punto del OD. Toma la palabra la Sra. Presidenta y expone las
actuaciones llevadas a cabo desde el 28 de marzo:

- 28/03/22 Asistencia, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria, a la
AGET de CREUP para preparar la documentación del Pleno de CEUNE del día
29 de marzo.

- 29/03/22 Asistencia al Pleno de CEUNE donde presenté mi candidatura a
Vocalía.

- 29/03/22 Tuvo lugar la sesión constitutiva del CLAUSTRO. Felicitar y dar la
bienvenida, de nuevo, a los estudiantes claustrales representantes del Grupo C
en CdG.

- 30/03/22 Asistencia a la reunión de la Comisión de Seguimiento para las obras
del Ferrocarril en la Región de Murcia.

- 1/04/22 Reunión con la Delegación de Estudiantes de Óptica y la Delegación de
Estudiantes de Informática para recoger cualquier necesidad de sus estudiantes.

- 3/04/22 Reunión interna de la Junta Directiva.
- 4/04/22 Asistencia por parte de la Vicepresidenta de Igualdad y Responsabilidad

Social a la reunión con la Unidad para la Igualdad.
- 4/04/22 Pleno Extraordinario para preparar la documentación para la 71 AGO de

CREUP.
- 5/04/22 al 7/04/22 Jornadas #TuSaludImporta.
- 6/04/22 al 10/04/22 Asistencia, junto con la Vicepresidenta de Política
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Universitaria, a la 71 AGO de CREUP.
- 8/04/22 Consejo de Gobierno. Asiste en mi nombre Alberto Jiménez Alcaraz

como suplente.
- 11/04/22 al 24/04/22 Nos vamos de Vacaciones de Semana Santa y Fiestas de

Primavera.
- 14/04/22 Reunión interna de Permanente de CEUNE.
- 16/04/22 Reunión interna de la Junta Directiva.
- 21/04/22 Asistencia a la reunión del Ministro de Universidades con la UMU y la

UPCT.
- 24/04/22 Reunión interna de Permanente de CEUNE.
- 25/04/22 Reunión interna de Permanente de CEUNE.
- 26/04/22 Asistencia junto con el Vocal adscrito a la Vicepresidencia de Ciencias

de la Salud a la Mesa Redonda en materia de igualdad donde participaba la
Vicepresidenta de Igualdad y Responsabilidad Social dentro de la programación
de la Semana Cultural de la Delegación de Filosofía, a los que deseo que haya ido
todo muy bien.

- 27/04/22 Asistencia por parte de la Vicepresidenta de Política Universitaria a la
reunión semanal de EUniWell con estudiantes de la Universidad Nacional de
Kiev.

- 27/04/22 Asistencia por parte de la Vicepresidenta de Política Universitaria a la
reunión de bienvenida de EUniWell.

- 28/04/22 Asistencia por parte de la Vicepresidenta de Política Universitaria a la
Student Board Meeting de EUniWell.

- 29/04/22 Reunión de constitución del Comité de Garantías de CREUP.
- 29/04/22 Comisión de Valoración II Concurso de Microrrelatos 8M CEUM.
- 30/04/22 Reunión con el Área de Cultura y Comunicación del CEUM para

organizar las actuaciones a llevar a cabo de cara al final del mandato.
- 30/04/22 Asistencia, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria a la ETI

de PU de CREUP.
- 1/05/22 Asistencia, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria a la ETI

de DN de CREUP.
- 1/05/22 Reunión interna de la Junta Directiva para organizar las actuaciones a
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llevar a cabo de cara al final del mandato.
- 4/05/22 Asistencia, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria, a la

reunión con la Vicerrectora de Estudiantes para exponerle el proyecto de
Encuentro y Congreso de CREUP.

- 4/05/22 Asistencia por parte de la Vicepresidenta de Igualdad y Responsabilidad
Social a las Comisiones de Selección de Becas Campus Rural 2022 y de Ayuda a
las Asociaciones.

- 4/05/22 Asistencia por parte del Vicepresidente de Cultura y Comunicación y la
Vicepresidenta de Política Universitaria a la reunión con el Vicerrector y el
Coordinador de Cultura.

- 5/05/22 Participación en el Ciclo de Mesas Redondas de la DAUPV en Valencia
sobre Salud Mental.

- 5/05/22 Asistencia por parte del Vicepresidente de Ciencias de la Salud a la
Reunión de Estrategia Web en materia de Seguridad y Salud.

- 5/05/22 Reunión con el Presidente del Consejo Social para exponerle el proyecto
de Encuentro y Congreso de CREUP.

- 6/05/22 Visita de la Vicerrectora Nacional de Kiev a la que asiste la
Vicepresidenta de Política Universitaria.

- 6/05/22 Pleno Ordinario de mayo en el que nos encontramos.
La Presidenta traslada algunos de los eventos que van a tener lugar en las próximas
semanas:

- 7/05/22 ETI de DN de CREUP.
- 8/05/22 ETI de PU de CREUP con motivo de la reunión que mantuvo CEUNE y

CREUP con el Ministro el pasado 4.
- 9/05/22 Reunión Mensual con la Vicerrectora de Estudiantes.
- 17/05/22 Reunión con DAEIDUM. Animamos a las delegaciones que faltan a

buscar un hueco entre mayo y junio o en septiembre para organizar el inicio de
curso.

- 27/05/22 Consejo de Gobierno.
- 1/06/22 Pleno CEUNE presencial.
- 7/06/22 Pleno Extraordinario Estatutos.

Se exponen a continuación los informes de actuación de los miembros de la Junta
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Directiva hasta el día de hoy. Comienza la Secretaria General y Vicepresidenta de
Igualdad y Responsabilidad Social exponiendo de forma esquemática lo que se ha
trabajado hasta ahora y lo que queda por trabajar, con una ligera previsión de lo mismo.

- 3.1. Continuaremos con el cumplimiento de la política de transparencia del consejo de
estudiantes haciendo las actas públicas. Puesto que se han ido compartiendo las
actas y los distintos documentos de trabajo de la Junta Directiva, así como del
Pleno, y han sido publicadas por el Vicepresidente de Comunicación y Cultura,
se da por cumplido a falta de finalizar las labores cuando proceda.

- 3.2. Trabajaremos para establecer un calendario oficial de renovación de cargos, común a
todas las delegaciones de estudiantes, para la elección de los nuevos delegados de cada
centro. Se ha trabajado junto con el Vicerrectorado de Estudiantes y se presenta al
pleno ordinario del 6 de mayo para su aprobación por el mismo, dándose por
cumplido una vez sea aprobado en CdG.

- 3.3. Apoyaremos activamente la reivindicación feminista del 8M y crearemos espacios de
diálogo y actividades para seguir trabajando por una universidad con plena igualdad de
género, además de realizar un estudio de la situación estudiantil. Se realizó la campaña
“Marzo con M de Mujer”, finalizada hace pocos días tras la resolución de los
ganadores del II Concurso de Microrrelatos por el Día de la Mujer, además de
participar en aquellos eventos a los que se ha sido invitada para hablar de
Igualdad. Se da por cumplido.

- 3.4. Realizaremos una campaña de concienciación para trasladar a toda la comunidad
universitaria las necesidades que tienen los estudiantes con diversidad funcional,
apoyando la creación de medidas y recursos para la inclusión real de los mismos en la
universidad. Se encuentra a expensas de una reunión que tendrá lugar dentro de
poco con ADyV y que se verá complementado con proyectos que se prevén para
el inicio del nuevo curso. Se está trabajando en él actualmente y se prevé que se
cumpla para el inicio del nuevo curso.

- 3.5. Defenderemos una Universidad comprometida con el desarrollo sostenible,
intentando implementar medidas que favorezcan esta necesidad. Se ha insistido y
negociado desde la Vicepresidencia de Política Universitaria la necesidad de
favorecer los bonos de transporte para el uso de autobuses, así como hemos
intentado ver reducido nuestro gasto de papel al llevar todas las gestiones desde
el ámbito digital. Se da por cumplido pero se seguirá trabajando en él puesto que
es un objetivo transversal.

- 3.6. Trabajaremos para dar mayor difusión y visibilidad al protocolo para la prevención,
detección y actuación frente al acoso sexual, por razón de sexo, por orientación sexual e
identidad y/o expresión de género a través de distintos medios (jornadas formativas,
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charlas, campañas, etc.) incluyendo acciones para el 17M y el #OrgulloUMU. Se están
organizando las I Jornadas de formación en materia de Igualdad junto a la
Unidad para la Igualdad entre hombres y mujeres de la Universidad de Murcia,
así como fomentando la creación de una figura del “estudiante violeta” en las
estructuras de las Delegaciones, para que favorezca la difusión del protocolo, así
como el cumplimiento de las políticas de respeto a la diversidad que defiende
este organismo. Se da por cumplido aunque se sigue trabajando en él puesto que
es un objetivo transversal.

- 3.7. Mantendremos criterios de igualdad de género en todas las acciones y actividades del
CEUM. Así mismo, redactaremos un protocolo de actuación en caso de acoso en las
acciones y eventos del CEUM. Desde la Vicepresidencia, en colaboración con la
Vocalía, y solicitando el asesoramiento de la Vocalía de Igualdad de CREUP, se
está trabajando actualmente en la redacción del protocolo propio de actuación en
caso de acoso para los eventos del CEUM. Su primer borrador será presentado
en el próximo pleno.

- 3.8. Estableceremos contacto con distintas asociaciones del tercer sector para apoyarles en
su labor desde el colectivo estudiantil. La Universidad también debe transferir solidaridad
y cambio social. Se ha colaborado desde el CEUM, dando apoyo a las
Delegaciones, en la recogida de alimentos y materiales para las ONGs
encargadas de suministrar ayuda a los afectados por la guerra en Ucrania,
dándose por cumplido este punto del programa.

A continuación, la Presidenta procede a leer el informe de Tesorería. Son seis los
diferentes objetivos que venían incluidos en el programa electoral para el área de
Tesorería.

- 2.1. Reivindicar el aumento del presupuesto del CEUM y trabajar para dotar a las
delegaciones de una partida presupuestaria proporcional al número de estudiantes.
Ambas son cosas ya planteadas al Rectorado, pero con la situación actual de
recortes en casi todos los presupuestos de nuestra universidad parece que no
será fácil lograrlo. Aún así, existe un compromiso de ir aumentando
paulatinamente el presupuesto de nuestro Consejo. Sobre la partida
presupuestaria no hay compromiso aunque se le ha expuesto al propio Rector,
sin embargo, se trata de un objetivo en el que se tiene que seguir insistiendo.

- 2.2. Reactivar el grupo de trabajo para rebajar las tasas de la celebración de fiestas
patronales. Este fue un objetivo que se incluyó en el programa con unas
perspectivas optimistas sobre el Covid. Como a día de hoy siguen sin haber
fiestas patronales, no creemos razonable crear dicho grupo de trabajo.

- 2.3. Elaborar documentos que faciliten información a los estudiantes sobre las becas y
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subvenciones existentes y su obtención. Se solicitó una lista de las becas propias de
la Universidad de Murcia. Se ha revisado el TOUM añadiendo becas a esa lista y
comenzando con la síntesis de las mismas. Sin embargo, hay varias que no
siguen colgadas en el TOUM, por lo que se ha solicitado a la unidad de becas la
convocatoria. Se sigue trabajando en ello.

- 2.4. Trabajar para lograr la reducción de diversas matrículas públicas y tasas. Durante
las elecciones a rectorado ha sido un tema difícil de tratar, pero que será
abordado al finalizar los exámenes.

- 2.5. Dar más publicidad a los presupuestos y la Memoria Económica del CEUM, en
materia de transparencia. De momento, punto cumplido. Así será también cuando
se apruebe la Memoria Económica en el último Pleno de la legislatura.

- 2.6. Destinar el remanente del presupuesto del CEUM a un fondo propio similar a
"Ningún estudiante atrás". Es algo que únicamente puede realizarse al final del
ejercicio económico, pero la idea es volver hacerlo con la Oficina de Atención
Social.

Procede a exponer su informe la Vicepresidenta de Política Universitaria.

- 4.1. Mantendremos y fortaleceremos el contacto con las distintas entidades políticas y
juventudes y 4.2. Mantendremos una relación activa con la Dirección General de
Universidades para sacar adelante políticas efectivas.

Ambos puntos se han trabajado y siguen trabajando puesto que hemos realizado
varias reuniones con entidades políticas y juventudes tanto para presentar las
líneas estratégicas del equipo y las reivindicaciones de los estudiantes de la
Universidad de Murcia como para debatir y negociar en torno legislación como
la LOSU y la LCU.

- 4.3. Negociaremos la remuneración de las prácticas extracurriculares y estudiaremos la
viabilidad de aplicarlo además a las curriculares. Aunque estaba en marcha un
documento que regulara la remuneración de las prácticas extracurriculares,
actualmente todo lo relativo a prácticas ha quedado paralizado a la espera de
que se apruebe el Estatuto del Becario.

- 4.4. Reivindicaremos que las becas cubran las tasas administrativas y de expedición de
título. Aún no se ha negociado este punto.

- 4.5. Trabajaremos por que haya adaptaciones curriculares complementarias a las causas
sobrevenidas de examen por representación estudiantil, con el fin de asegurar una
conciliación real. Se ha retomado la redacción de la propuesta de enmienda del
REVA en cuanto a convocatoria por acumulación de exámenes que se prevé sea
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aprobada en Consejo de Gobierno antes de fin de curso.
- 4.6. Solicitaremos que se puedan renovar y expedir los bonos de transporte en las

facultades. Se está trabajando en recuperar los bonos de transporte para
universitarios perdidos el cuatrimestre pasado. Estamos a la espera de que se
aprueben los presupuestos municipales en este sentido.

- 4.7. Reivindicaremos que se abran más comedores de comida propia con microondas e
infraestructura suficiente en las facultades. Desde principio de curso se han
habilitado espacios de este tipo en alguna facultad. Se anima a las Delegaciones a
que lo reivindiquen y negocien con sus decanatos.

- 4.8. Continuaremos la defensa de una dotación mayor y continua para el SEPA tanto de
recursos económicos como humanos. Se ha negociado con el Director General de
Universidades que la partida que iba a ser asignada al SEPA en 2022 se asigne
definitivamente en 2023.

- 4.9. Evaluaremos y mejoraremos, en caso de ser necesario, los estatutos del CEUM
adaptándolos a las necesidades y a la situación actual de la representación estudiantil.
Los Estatutos están en proceso de renovación y está previsto que se aprueben en
un pleno extraordinario en junio.

- 4.10. Solicitaremos asistir a la Comisión del Plan de Financiación Plurianual y al
Consejo Interuniversitario para apoyar y defender los intereses del estudiantado. Aún no
se ha negociado este punto.

- 4.11. Trabajaremos por que las bibliotecas y salas de estudio de la UPCT sean accesibles
también al estudiantado de la UMU como parte del Campus Mare Nostrum. Se ha
negociado en varias reuniones con el Director General de Universidades y el
Vicerrectorado de Infraestructuras. A pesar de que nos responden que el
problema está resuelto, los compañeros siguen trasladando problemas a este
respecto por lo que seguiremos trabajando en ello junto al CEUPCT.

- 4.12. Evaluaremos y mejoraremos el Reglamento de Evaluación (REVA). Además de
añadir el supuesto de incidencia por acumulación de exámenes, se ha solicitado
que se revise el REVA, pero Rectorado nos ha transmitido respuestas negativas
en cuanto a este asunto. Seguiremos insistiendo.

- 4.13. Realizaremos un estudio de la Orden de Precios Públicos con el fin de igualar el
precio del crédito de grado y máster no habilitante. Aún no se ha negociado este
punto.

- 4.14. Velaremos por que la Ley Orgánica del Sistema Universitario (LOSU) contemple
unas condiciones dignas para la representación estudiantil que protejan y defiendan al
estudiantado. Se ha trasmitido la opinión del estudiantado en cuanto a la LOSU a
todos los partidos políticos de la Región en sendas ocasiones. Además se ha
trabajado en numerosas ocasiones junto a CREUP.
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- 4.15. En aplicación de la Ley de Convivencia Universitaria, exigiremos que se conforme
una Comisión de Convivencia para garantizar que se lleve a cabo un proceso de
mediación. Hemos solicitado reuniones con Rectorado para tratar el tema, pero
aún no nos han concedido una fecha.

Toma la palabra el Vicepresidente de Comunicación y Cultura y comenta las
actuaciones que no ha podido cumplir todavía.

- 5.1. Estableceremos métodos de contacto entre los responsables de comunicación de las
distintas delegaciones para amplificar la repercusión de las actividades y acciones
desarrolladas. Este punto ya se está cumpliendo a través de la creación del grupo
de Whatsapp “Comunicación CEUM-Deles” que cuenta actualmente con 26
miembros que representan a 18 delegaciones. Toda la difusión que por ahí se
manda se hace llegar de igual manera a los 65 miembros del pleno. Además,
durante el mes de junio se desarrollará el canal de Telegram del CEUM, que
permitirá aumentar el número de representantes estudiantiles que se hacen eco
de la información distribuida por el CEUM.

- 5.2. Estableceremos protocolos y canales adecuados para la difusión de las actividades del
Consejo de Estudiantes y delegaciones a través de redes sociales y medios de
comunicación. Se está cumpliendo, habiendo sacado 4 notas de prensa y más de
30 campañas en RRSS. Esta Vicepresidencia también ha apoyado la creación de
las RRSS de la delegación de Filosofía y la delegación de ISEN, así como la
renovación de su logotipo. Cabe destacar que estos méritos corresponden en su
mayoría a los responsables de cada delegación.

- 5.3. Realizaremos un newsle�er bimensual que reúna el trabajo más relevante realizado
por la Junta Directiva del CEUM y las delegaciones como objeto de transparencia y
visibilidad. Este punto comenzará a desarrollarse durante el mes de mayo y junio.
Se propone la creación de un newsle�er que será difundido por webmail y un
boletín informativo que será distribuido por RRSS.

- 5.4. Fomentaremos las actividades de las distintas asociaciones culturales y de otra índole
de la Universidad de Murcia conformados por estudiantes. Se ha dado apoyo a clubes
como el “Aula de teatro de la Universidad de Murcia”. Además, en una reunión
mantenida con el Vicerrector de Cultura y el coordinador de cultura se ha
llegado a la conclusión de intentar volver a revivir la orquesta universitaria,
trámite que comenzará con la captación de miembros en septiembre de este año.

- 5.5. Elaboraremos un programa de actividades propio del CEUM, basado en eventos
culturales y espacios de debate como la red de actividades “Pensando la UMU”. Ya se
han realizado algunas actividades de carácter cultural, como la presentación del
libro “Ay, Campaneras!” de Lidia García o se han apoyado las actividades de
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otras vicepresidencias. Además, en septiembre volverá el ciclo de conferencias
#PensandoEnLaUMU con las tres últimas ponencias, que tratarán sobre
financiación universitaria, salud mental y “El futuro de la UM”.

- 5.6. Realizaremos una campaña mediática para tratar las elecciones a rector, basándonos
en el debate y el pensamiento crítico. Este punto ya se ha completado tras la
realización de la campaña “Elecciones a Rector/a” que tuvo lugar durante los
meses de enero y febrero de 2022.

El Vicepresidente de Ciencias de la Salud expone su informe de actuaciones.

- 6.1. Garantizaremos un traslado adecuado al nuevo Campus de Ciencias de la Salud, así
como trabajaremos para que todas las infraestructuras sean apropiadas en relación a las
necesidades del estudiantado: accesibilidad, transporte, aulas, cantina, etc. Este punto se
ha ido desarrollando durante los últimos meses y continuarán las reuniones y
reivindicaciones hasta el mes de julio. No obstante, en lo que a este punto
respecta, no se podrá “dar por finalizado” hasta que finalmente se lleve a cabo el
total traslado al nuevo campus y la apertura del nuevo curso en septiembre.
Debido a todo eso, continuaremos con un estrecho contacto con el Vicerrectorado
de Infraestructuras y de Estudiantes para asegurar unas condiciones lo más
adecuadas para las circunstancias, como ya veníamos haciendo. Por ejemplo,
trabajando conjuntamente con Vicerrectorado y con el Ayuntamiento para
garantizar una línea de autobús con horarios y frecuencias convenientes para el
estudiantado, así como siguiendo con otras reivindicaciones como por ejemplo el
servicio de cantina o el aparcamiento.

- 6.2. Reforzaremos la participación y fuerza de la representación estudiantil en todas las
delegaciones de los grados de las Ciencias de la Salud, particularizando en todas las
necesidades de cada una de las delegaciones y adaptándonos a ellas. Este punto es el que
tiene un plan de actuaciones más atemporal. Desde el inicio del mandato hemos
intentado desde el área de Ciencias de la Salud acercar el CEUM a aquellas
delegaciones que, por las cuestiones que fueren, tuvieran una estructura menos
desarrollada y que tuvieran mayores necesidades. Seguimos brindando nuestra
ayuda más cercana a aquellas delegaciones que lo necesiten
independientemente de su situación, y de hecho actualmente trabajamos
estrechamente en solucionar problemáticas más concretas como aquellas que
atañen a la Delegación de la Escuela de Enfermería de Cartagena, con los que
continuaremos trabajando. El contacto vía móvil y redes sociales siempre está
disponible y con la mayoría de delegaciones es más fluido y frecuente.
Asimismo hemos puesto un esfuerzo en mejorar la participación de las mismas
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gracias a actividades como las Jornadas de Salud que se realizaron en abril y en
donde todas tuvieron un espacio propio. En conclusión, desde el Área de CCSS
tenemos la mano tendida a todas las delegaciones que pertenecen a esta y
continuaremos con las dinámicas positivas y  el trabajo que venimos realizando.

- 6.3. Estudiaremos la situación actual de conciertos y convenios reguladores de prácticas
clínicas, formando parte de sus renovaciones y/o aprobaciones, de manera que habilitemos
la posibilidad de lograr mejoras tangibles para el estudiantado y consigamos más
representación estudiantil en los órganos reguladores de los mismos, como en la
Comisión Mixta UM-SMS. En relación a este punto, el Área de Ciencias de la
Salud estaba trabajando focalmente en la renovación del Concierto Regulador de
Prácticas Clínicas UM-SMS. Este concierto, por motivos burocráticos que no
dependen de nosotros, se tenía pensado que finalmente su renovación se firmase
en el mes septiembre. Actualmente esperamos una reunión por parte del
Vicerrectorado de Estudiantes con respecto a este tema una vez que el Servicio
Murciano de Salud dé una respuesta al borrador con las propuestas que se envió
desde la Universidad de Murcia. Lo más destacable de este borrador es que,
efectivamente, incluye a un estudiante en su órgano regulador, la Comisión
Mixta UM-SMS por lo cual nuestro propósito más importante estaría cumplido
de verse materializado así. En definitiva, seguimos a la espera de que el SMS y su
asesoría jurídica dictaminen una respuesta final, pero de momento mantenemos
unas expectativas positivas en cuanto al resultado de la misma.

- 6.4. Promoveremos actividades relacionadas con la salud, colaborando con estudiantes,
asociaciones y entidades que nos aporten eventos de esta índole: salud pública, salud
reproductiva o educación médica entre otros. Este punto también tiene un carácter
ciertamente atemporal en cuanto a su Plan de Actuaciones. Nuevamente, como
comentaba en el punto 6.2, tengo que remarcar que nuestro Área tiene total
disponibilidad y ofrecemos todo nuestro apoyo y ayuda a cualquier estudiante,
asociación o delegación que lo requiriese para la realización de actividades
relacionadas con el bienestar y la salud. Me gustaría destacar especialmente la
realización de las Jornadas de Salud, que se realizaron el pasado mes de abril
dado el día Mundial de la Salud. En su preparación se contactó con todas las
delegaciones de CCSS para que pudieran contribuir y aportar valor desde sus
áreas de conocimiento. Además, tenemos algunas ideas pensadas para días
mundiales que tienen lugar durante los meses de septiembre y octubre pero que
de momento se tratan de ideas poco desarrolladas. En adición, me gustaría
comentar que se está trabajando con diferentes servicios de la universidad para
estimular la realización de actividades, eventos y programas que fomenten la
salud entre la comunidad universitaria, aunque esto lo comentaré en el siguiente
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punto.
- 6.5. Mantendremos y aumentaremos el contacto con el Servicio de Psicología Aplicada

(SEPA) en aras de fomentar el cuidado de la Salud Mental entre los estudiantes. Para ello
también seguiremos cooperando con el proyecto internacional Bendit-Eu acerca del
Burnout. Si bien inicialmente el punto velaba concretamente por la Salud Mental
del estudiantado, que se había visto puesto en relieve y manifiestamente
menoscabada durante el periodo de la pandemia, tras estar trabajando con los
diferentes servicios que componen los “Agentes de la salud” de la Universidad
de Murcia, nos hemos centrado en un proyecto que intenta aunar todos estos
agentes y sus respectivos programas, actividades y eventos, para poder
proporcionar un cuidado de la salud del estudiantado integral, que no solo trate
el bienestar mental, del cual estamos concienciados, sino también físico,
académico, etc. Es por eso mismo que la “Comisión de Salud Mental” se pasó a
llamar “Comisión de Salud y Bienestar” y se ha centrado en la redacción de una
Estrategia de la Salud y en la creación de un portal web que recopile todo lo
anteriormente mencionado y que servirá para avanzar al siguiente paso donde
estos agentes, en conjunto con las facultades, podrán realizar actividades más
específicas que ayuden a la salud de la comunidad universitaria, parecido al
funcionamiento de las ODS. Actualmente la estrategia de este proyecto está
redactada y el portal web está en proceso, con vistas a estar finalizado para
septiembre y la apertura del nuevo curso. Seguiremos teniendo reuniones ahora
en junio y julio para avanzar aún más.

- 6.6. Velaremos por unas condiciones en prácticas con garantías, trabajando en mejorar su
calidad y subsanando las incidencias que a menudo pueden suceden durante el desarrollo
de las mismas. Este punto, de nuevo, no se circunscribe a unos plazos concretos
puesto que está centrado en solucionar problemáticas e incidencias específicas.
No hemos tenido ninguna demasiado reseñable aunque me gustaría subrayar
que tuvimos reuniones con la Delegación de Enfermería de Murcia, su Decanato
y ADyV para estudiar el caso de un estudiante con diversidad funcional durante
las prácticas clínicas en el hospital centrándonos en su adecuada inclusión y
particularidades.

- 6.7. Atajaremos cualquier otra problemática que ataña a los grados de Ciencias de la
Salud a lo largo del curso, siendo asimismo mediador directo entre las delegaciones y
Vicerrectorado en cualquiera de estas cuestiones. Este punto va al hilo del anterior y
nuestra dinámica de trabajo es similar. Siempre estamos abiertos a escuchar a
toda delegación que lo necesite y trabajaremos para ponerle una solución en la
medida de lo posible. En este caso me gustaría remarcar que durante este
periodo nuestros esfuerzos han estado principalmente destinados a la
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Delegación de la Escuela de Enfermería de Cartagena, con los que hemos estado
en estrecho contacto dadas sus particularidades y problemáticas y con los que
vamos poco a poco trabajando en mejorar su situación; prevemos además una
visita a sus instalaciones en Cartagena para así también estudiar de primera
mano su situación y conocer a su Delegación. Asimismo, también estamos
apoyando a la Delegación de Enfermería de Murcia con un problema de
conciliación horaria del grado en cuanto a prácticas, seminarios y clases teóricas,
aunque de momento se está solucionando por vías internas. No obstante,
cualquier Delegación que lo quiera o necesite siempre tiene nuestro apoyo y
asesoramiento al igual que estas anteriormente mencionadas están teniendo.

Por último, la Presidenta pasa a exponer las actuaciones de la Vicepresidenta de
Formación. Dentro del programa propuesto en el área de la Vicepresidencia de
Formación, se expone un esquema de lo que se ha trabajado o cuando se espera
presentar lo pendiente.

- 7.1. Apoyaremos, asesoraremos y visibilizaremos los eventos que se organizan en las
diferentes delegaciones de las facultades así como en las asociaciones, centros o servicios
de la Universidad de Murcia o asociados a la misma. Ya se ha aportado asesoramiento
a las titulaciones que lo han solicitado. Es un punto que depende de la demanda,
para hacer más o menos procedimientos.

- 7.2. Organizaremos y fomentaremos la participación de dos jornadas formativas en
representación estudiantil. Actualmente, se ha empezado a trabajar en la
organización de las próximas jornadas, que se espera tener una idea de
propuesta para finales de Junio o principios de Septiembre, quedando
posibilidad a pequeñas modificaciones que dependen de cambios que puedan
producirse debido a la previsión de tiempo con la cual se está organizando.

- 7.3. Elaboraremos documentación y/o charlas informativas para los representantes sobre
procedimientos para realizar actividades educativas para el estudiantado, aportando una
herramienta de guía para llevar a cabo la organización de eventos. Se espera seguir
trabajando en la elaboración de la información para la organización de
actividades culturales durante el mes de junio.

- 7.4. Resaltaremos la importancia de complementar los aprendizajes adquiridos en clase
con formaciones complementarias para,posteriormente, realizar una buena práctica
profesional tras finalizar los estudios universitarios. Este punto se encuentra resuelto
al dar visibilidad y apoyar actividades formativas.

- 7.5. Detectaremos y analizaremos las necesidades de las delegaciones en el área de
formación. Ya se han detectado las necesidades aportadas por las delegaciones
que participaron cumplimentando un formulario, registrando en un informe que
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se terminará en el mes de mayo las ideas principales obtenidas para ver qué se
puede proponer de cara a otros cursos o solicitud de mejoras en la propia
universidad.

- 7.6. Organizaremos formaciones complementarias al perfil curricular del estudiantado
con el fin de cubrir necesidades de conocimiento o aportar información sobre aspectos
relevantes para enriquecer su formación, realizando eventos diversos, como por ejemplo:
salud mental,inclusión, salud, primeros auxilios o cultura, entre otros aspectos que
puedan llevarse a cabo durante el curso académico. Actualmente, quitando el trabajo
en las próximas jornadas formativas, desde la última colaboración en el mes de
Abril, no se tiene previsto organizar en este fin de curso algún tipo de actividad
complementaria desde el área de formación.

La Presidenta agradece la labor de los vocales, sin los cuales no sería posible realizar las
actuaciones llevadas a la práctica. Como parte esencial del equipo, la Presidenta solicita
que conste en acta la felicitación por su extraordinario trabajo realizado hasta el
momento.

La mesa de moderación establece un receso hasta las 18:02.

Finalizado el receso se reanuda la sesión y se aborda el segundo punto del OD, toma la
palabra la Secretaria General. Explica el documento de la propuesta de calendario de
renovación de las delegaciones, que tiene como finalidad aunar las fechas para la
elección de los representantes en las delegaciones, solucionando así la problemática con
el funcionamiento de las mismas tanto a nivel de centro como a nivel de universidad en
el CEUM.

La Presidenta expone cuales son los trámites a seguir con esta propuesta: al ser una
línea de trabajo interna de la Junta Directiva se presenta al pleno para su aprobación si
procede, y en tanto que ya se ha trabajado con la Vicerrectora de Estudiantes, se llevará
a Consejo de Dirección y finalmente a Consejo de Gobierno para que pueda entrar en
funcionamiento a partir del próximo curso académico.

Queda aprobada por asentimiento la propuesta de calendario de renovación de las
Delegaciones.

Se aborda el tercer punto del OD, toma la palabra el Vicepresidente de Comunicación y
Cultura. Explica el por qué de la creación del grupo de trabajo, los objetivos del grupo
de trabajo y su duración. La finalidad de este grupo es apoyar al área de Comunicación
con la creación de un canal de Telegram que permita difundir a toda la comunidad
universitaria las actuaciones del CEUM y de esta forma complementar las otras vías de
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comunicación ya existentes. Nace como una necesidad detectada y trasladada por
varios representantes. Se necesita un máximo de 4 miembros, estará coordinado por el
Vicepresidente de Comunicación y Cultura y finalizará el grupo una vez que se
considere que la creación del canal se ha realizado con éxito.

Juan José Castillo solicita un punto de información sobre si, en el caso de que se
apruebe el canal de telegram, el resto de foros del CEUM también se moverían a esta
plataforma. El Vicepresidente responde que en principio no y que se adaptará a las
demandas de pleno. Además, indica que Telegram cuenta con muchas ventajas pero
que actualmente no es tan accesible para todo el mundo como WhatsApp.

Pedro González pregunta quiénes van a ser las personas que van a componer este
grupo y el Vicepresidente responde que es un grupo de trabajo abierto, por lo que se
procede abriendo una convocatoria a todos los estudiantes y quien solicite pertenecer al
grupo de trabajo, si cumple los requisitos (tener conocimientos sobre el funcionamiento
de Telegram), será aceptado para formar parte del mismo.

El Delegado de Facultad de Química comenta que deberían pertenecer al grupo de
trabajo algunos representantes de informática, que ya han desarrollado una plataforma
similar. El Vicepresidente responde que ya ha contactado con ellos y ya han trasladado
su interés en formar parte del grupo de trabajo.

Queda aprobada la creación del grupo de trabajo “Desarrollo del canal de
comunicación CEUM- Noticias en Telegram”.

Se aborda el cuarto punto del OD, toma la palabra la Vicepresidenta de Igualdad y
Responsabilidad Social. Explica el por qué de la creación del grupo de trabajo, los
objetivos del grupo de trabajo y su duración. Se pretende aunar a todas las Personas
Violetas de cada una de las delegaciones en un grupo de trabajo que les permita contar
con una red de apoyo para iniciar su andadura en esta nueva gestión. Paralelamente la
comisión continuará con las actuaciones de difusión, formación y asesoramiento en las
delegaciones para la creación de actuaciones en materia de protocolos de actuación ante
situaciones de acoso. La duración de este grupo de trabajo será hasta que finalice su
mandato la Presidencia actual. El número de personas que compondrán el grupo se
estima que sea de 50/54 personas en tanto que se ha establecido como máximo 2
personas por cada centro. Las pautas para formar parte del grupo son las mismas que
para el grupo de trabajo previamente comentado pero en este caso es necesario contar
con el aval de las delegaciones para formar parte de la misma. La Vicepresidenta
comenta que una vez que las personas formen parte del grupo se creará un grupo de
trabajo vía WhatsApp para poder empezar a trabajar y dar indicaciones sobre la
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formación.

Queda aprobada la creación del grupo de trabajo “Comisión de Igualdad del CEUM”.

Se aborda el quinto punto del OD, toma la palabra la Vicepresidenta de Igualdad y
Responsabilidad Social. Informa que el lunes se reúne con la Unidad para la Igualdad
para ultimar detalles sobre las Jornadas. Actualmente no se sabe el día pero sí se sabe
que serán 2 talleres por la mañana y 2 por la tarde y será impartido por una estudiante
del Máster de la UMH en materia de igualdad. No constan preguntas o consultas sobre
el punto.

Para el sexto punto del OD, toma la palabra la Presidenta. Comenta que CREUP realiza
una vez al año el Encuentro y el Congreso que tienen como finalidad facilitar un espacio
de reunión y cohesión entre los distintos representantes y equipos rectorales de las
universidades para hablar sobre distintos temas de interés, cómo pueden responder las
universidades y cómo se puede trabajar de forma conjunta entre las dos entidades
CREUP y CRUE. En la pasada AGO se abrió el plazo y quedó desierto porque ninguna
universidad presentó sede. A raíz de estos acontecimientos la Presidenta y la
Vicepresidenta Primera debaten sobre la viabilidad de traer a CREUP a nuestra
universidad para este evento del 2 al 5 marzo de 2023. La Vicepresidenta de Política
Universitaria añade que tendría lugar en el Campus de la Merced (Hemiciclo y Aulario
de la Merced, según las necesidades); el hospedaje tendría lugar entre el Hotel Churra y
el Hotel Azahar; y la manutención correría a cargo de la cantina de la Merced, ya que es
la opción más económica. La Presidenta presenta el presupuesto, que oscilaría entre los
21800 y 22800 euros, y las distintas vías de ingresos dónde se destaca la participación de
CREUP, CRUE, la Universidad de Murcia, el Consejo Social y el Consejo de Estudiantes
de la UM. La idea es que este año natural quede todo el evento organizado, en caso de
que se apruebe la propuesta, y se contará con la participación de aquellos miembros del
pleno que tengan interés.

Queda aprobada la propuesta de la Universidad de Murcia como sede del XII
Encuentro CREUP-CRUE y el IV Congreso de CREUP por unanimidad.

Decae el séptimo punto del OD, asuntos de trámite, puesto que no hay asuntos de
trámite.

No hay intervenciones en el octavo punto del OD, estado de las delegaciones.

En el noveno punto del OD, ruegos y preguntas, toma el turno de palabra la
Presidenta. Explica que de cara a la celebración del próximo pleno ordinario, se
propone que sea el mismo día que el pleno extraordinario del 7 de junio, y se celebre
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esa misma tarde con el fin de facilitar la conciliación de los representantes.

Asimismo, comenta un problema de comunicación que le preocupa bastante. Transmite
que el trabajo como representantes de las delegaciones y miembros del pleno es muy
bueno, pero el trabajo individual no lo es todo, que la tramitación de la información que
se hace como Junta Directiva y como miembros del Pleno del Consejo de Estudiantes es
una de las partes esenciales del trabajo como representantes. Al no trasladar la
información se están bloqueando los canales de comunicación entre representantes y el
resto de los compañeros, y es una problemática grave que se reporta a través de redes
sociales.

Alberto Giménez pregunta si la información del pleno también se pasa por el grupo de
encargados de comunicación de las redes sociales que coordina el Vicepresidente de
Cultura y Comunicación. La Presidenta traslada que el Vicepresidente de
Comunicación y Cultura o sus vocales generan la información y la envían a los dos
grupos de los Plenos y al grupo de encargados de comunicación, y traslada que es
importante que todas las vías estén abiertas.

José Víctor Hernández pregunta si este problema de flujo de información es debido a
los Delegados de Centro, ya que considera que en su delegación funcionan más o
menos bien, pero los delegados de clase son los que no pasan eso a cada una de sus
clases. La Presidenta comenta que el funcionamiento de cada delegación es autónomo,
pero que su función como Presidencia es trasladar esa información a los Delegados de
Facultad ya que son ellos la puerta entre los compañeros de cada centro y el CEUM. Eva
Garcés comenta que lo que necesita es que todos los Delegados tengan en mente que lo
importante es que la información llegue a los estudiantes, no el cómo lo hacéis vosotros
de manera individual ya que eso depende de cada delegación.

Lucía Valcárcel comenta que, siendo la encargada de redes sociales de su delegación,
cree que no está en el grupo de WhatsApp de comunicación del CEUM y que además,
como su delegada de facultad no es activa en medios de comunicación, cree que no está
llegando la información. La Presidenta responde que todo lo que se envía por redes
sociales también se envía por el pleno, que son tres grupos de funcionamiento paralelo.
El Vicepresidente de Comunicación y Cultura le traslada a Lucía que a la salida
soluciona el problema y la añade al grupo de WhatsApp, además solicita al pleno que si
alguien más se encuentra en esa situación que se lo comunique.

Pedro González comenta que en su Facultad los delegados de centro pasan las cosas al
grupo de las delegaciones general, pero tiene que confiar en sus delegados de clase para
que pasen y es algo que no se hace y él mismo traslada su descontento con esa
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situación. Comenta que es algo que igual no depende tanto de ellos como de sus
delegados de clase. Eva Garcés comenta que entiende que a veces no hay que enviar la
información en el mismo momento porque las delegaciones tienen sus propios tiempos
y hay que ser selectivos en ese sentido, y traslada que si alguien considera que su
Centro está funcionando bien no se tiene que dar por aludido, pero que es algo en lo
que se tiene que empezar a trabajar desde este momento para que los relevos
generacionales colaboren en este sentido.

No constando más intervenciones sobre este punto, la Presidenta comenta al Pleno que
en la próxima reunión ordinaria de junio, el Vicerrector de Responsabilidad Social y
Cultura ha solicitado poder asistir para trasladar y recoger las actuaciones y
necesidades en materia de cultura para con el pleno del CEUM.

Por otro lado, se traslada que se va a crear un vídeo que tiene como finalidad ensalzar la
figura del representante de estudiantes. Eva Garcés comenta que le gustaría que
participasen todos los representantes y que se trasladarán las distintas pautas a seguir.

En último lugar, la Presidenta comenta que, aunque a veces pueda parecer que el
CEUM es solamente la Junta Directiva, la comunicación es bidireccional, que se está a
disposición del pleno de verdad y se cuenta con vosotros para crear nuevas propuestas
y nuevas ideas que sean de utilidad para vuestros compañeros. En este sentido es
importante que trasladéis a la vocal de Organización del CEUM todas aquellas
actuaciones que consideréis.

La Vicepresidenta de Política Universitaria añade en un punto de información que los
grupos de trabajo pueden nacer a propuesta del Pleno pero que tienen que pasar por la
aprobación del mismo.

El Delegado de Facultad de Química pregunta si sería posible volver a crear un grupo
de trabajo para seguir trabajando en el MADE y en la Guía de Primeros Pasos. La
Presidenta recoge la propuesta. Guillermo Carrillo pide que se expliquen esas siglas
para aquellos nuevos representantes que no las conocen y la Presidenta expone qué son
el “Manual de Ayuda a las Delegaciones” y “Guía de Primeros Pasos”, dos documentos
que están en el Aula Virtual y que sirven de apoyo para las delegaciones.

Alberto Giménez comenta que el Vicerrectorado de Estudiantes, en la reunión con las
delegaciones, aprovechó para comentar el problema de la coordinación con las fechas y
las convocatorias de alumnos internos y representante de estudiantes en los Consejos
de Departamento, y considera que es interesante que se unifiquen los canales de
difusión de los mismos o se actualicen y se trasladen de forma óptima a los estudiantes.
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El Subdelegado de Facultad de Biología comenta que le parece muy interesante, pero
como los Departamentos tienen mucha autonomía lo interesante sería renovar la
normativa de alumno interno y lo mismo para los Consejos de los Departamentos,
aunque lo ve más difícil. La Presidenta comenta que lo importante es que la
información llegue y los plazos se cumplan, es decir, que se sepa dónde está y el plazo
en el que se hace. Se recoge la propuesta como Junta Directiva para trabajarlo antes de
que acabe el curso y esté disponible de cara al curso que viene.

Por último, la Presidenta comenta que ayer Eugenio Doménech, representante de
estudiantes en Consejo de Gobierno, fue nombrado vocal del Consejo Social y le
traslada su más sincera enhorabuena y acierto en esta nueva etapa.

Se da fin a la sesión a las 19:09 horas.

Firmado digitalmente,
LA SECRETARIA GENERAL

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ ROCA

Consejo de Estudiantes
Centro Social Universitario. Campus de Espinardo. 30100 Espinardo, Murcia. Tlf.: +34 868 888 396

Aulario de la Merced. C/Santo Cristo, 1. 30001 Murcia. Tlf.: +34 868 884 858 / +34 868 884 859
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